
Expediente: 418/24
Carátula: SUCESION DE DANIEL RICARDO URUEÑA C/ IBAÑEZ DANIEL EXEQUIEL S/ DESALOJO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES V
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 24/09/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27126822125 - SUCESION DE DANIEL RICARDO URUEÑA, -ACTOR
90000000000 - IBAÑEZ, DANIEL EXEQUIEL-DEMANDADO
27126822125 - PALACIO, ESTELA DEL VALLE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

ACTUACIONES N°: 418/24

*H104058096937*
H104058096937

JUICIO: "SUCESION DE DANIEL RICARDO URUEÑA c/ IBAÑEZ DANIEL EXEQUIEL s/
DESALOJO" - EXPTE. N° 418/24

San Miguel de Tucumán, 23 de septiembre de 2024. 1) Téngase presente lo informado por el Sr.
Actuario. 2) Atento a lo informado por Secretaría ORDENO al Juzgado de Paz de Yerba Buena a dar
estricto cumplimiento con la manda judicial de fecha 27/08/24 (H104058045705). A tal fin librese
oficio adjuntándose copia de la misma, REITERANDO que se encuentra facultada para su
diligenciamiento la Dra. Estela del Valle Palacio MP 2313, Celular 3816412080. Asimismo, atento a lo
manifestado en el escrito de fecha 19/09/24 se AUTORIZA a la parte actora a requerir los servicios
de un cerrajero a los efectos de lograr la apertura de la puerta de acceso al inmueble, donde deberá
realizarse la medida, haciéndose constar que los gastos serán a su cargo. El funcionario actuante
dejará copia del acta respectiva en lugar visible dentro del inmueble como igualmente en el acceso
del mismo, debiendo en caso de cambio de cerradura en ausencia del propietario u ocupantes del
inmueble en el momento de llevarse a cabo la medida, dejar la propiedad en las mismas condiciones
de seguridad que se encontraba y con aviso que las llaves serán depositadas en la seccional de
Policía más cercana al domicilio lo que se hará constar en el acta, la que deberá ser firmada
también por el cerrajero y la Policía interviniente.-418/24 - MDLMCT

Actuación firmada en fecha 23/09/2024

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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